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Orden de 4 de junio de 2013, por la que se determina formación necesaria para el uso de  

desfibriladores externos automatizados fuera del ámbito sanitario (BOJA nº 113) 

LA PERSONA TITULAR DE ESTA ACREDITACIÓN SE ENCUENTRA HABILITADA 

PARA EL USO DE UN DESFIBRILADOR EXTERNO AUTOMATIZADO FUERA 

DEL ÁMBITO SANITARIO EN ANDALUCÍA 
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Antonio Jesús Pradas Haro 

DNI: 52288825-G Válido hasta: 29/01/2025 


